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Strán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden de aó de Setiembre de t86z.) ' 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de 1861.) 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Wrtcí'o de la plaza para el dia 3 de Junio de 1895, 
parada y vigilancia. Arti l lería y nám. 72.—Jefe 

je dia, Sr. Comandante del núm. 70, D. Ade l 
'inda Coronado,—Imaginaria, Sr. Coronel de la 

i l j 2 brigada, D . Enrique Rodeiro Garc í a .—Hos-
ital y provisiones Art i l ler ía , 3.o C a p i t á n . — V i g i -

Síi|»QCÍa:de á pió Arti l ler ía 3.o Teniente.—Paseo de 
(ofermos, Ar t i l le r ía .—Música en la Exposición, 

e Dúm. 70. 
De órden de S. E . — E l Comandante Sargento 

de 

jfoyor interino, Eduardo Moreno Esteller. 
ct I 
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Anuncios oficiales. 
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ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
IS" J PRINCIPAL DE MANILA. 

CP Clases pasivas. 
Jdo' ôs Pen8Íoni8tas que tienen consignado el pago de 

ra m haberes por la Caja de esta Administración, 
loeden presentarse a percibir la mensualidad co-

'm riente de ocho á once de la mañana en los di as y 
for el órden que á continuación se expresan: 

Dia l . o de Junio entrante: Jubilados Cesantes 
'letirados del Resguardo de Hacienda y Pensionis-

L Í: as de Gracia. 
13° Dia 3 y 4 de id: Montepío Civil. 
r ¡ Dia 5 y 6 de id ; Id. Militar, 
stas HQ ]a inteligencia que serán baja en las nómi-
ESI IA9 las partidas de los que no se presenten en d i -
jui ^8 dias y alta en la del siguiente mes. ,1 
1 • Manila, 25 de Mayo de 1895.—Tomás Pelayo. 

OMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
El dia 5 de Junio próximo venidero á las diez en 

mto de su mañana y en e! local que ocupa esta 
de: juana se venderán en pública almoneda bajo el 

Po de sus respectivos avalúos en progresión aseen-
nte, los efectos siguientes: 
4 Piezas de seda cruda con peso de 3 k.s 182 

* famos valoradas en junto en pfs. 16^82. 
* Manila, 29 de Mayo de 1895.—Torres. 
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ESCUELA NAUTICA DE MANILA 

Secretaria. 
^8de el l . o al 30 de Junio próximo estará abierta 
Matrícula para las diferentes asignaturas que se 

no^an en la misma. Los que deseen matricularse, 
Ü6 Por reglamento han de ser mayores de trece 

i y saber leer y escribir correctamente el cas-
j '*aQo, dirigirán sus instancias, autorizados por sus 

^ ó apoderados, en papel del sello lO.o al 
j110- Sr. Director general de Administración Civil, 
,a8 presentarán en la Secretaría de la Escuela 
au-ica, Intramuros, calle de Palacio, núm. 43, de 

12 de la mañana . 
^«Ha, 28 de Mayo de 1895.—El Secretario, Juan 
• Ubarrus. 1 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS 

(Se concluirá.) 
I V 

Geometría y Agrimensura. 
Lección 1.a Geometría.—Su Etimología, definición 

y objeto.-sExtensión y sus dimensiones.—Superficie, 
línea y punto.—Voiúmen, área y longitud,=Propo8i-
ciones y cuestiones que se consideran en la Geo
metría.—Axioma, teorema, recíproca, corolario y 
problema.—Figuras iguales, equivalentes y se
mejantes. 

Lección 2.a Línea, línea recta, poligonal, curva 
y mixta,—Superficie plana, curva y mixta.=-C5mo 
se mide la distancia entre dos puntos.—Cuántos 
puntos determinan la posición de una recta y cuán
tas rectas pueden pasar por dos puntos.—De dos ó 
más quebrados, la que más se separa de la recta, 
es la mayor? 

Lección 3.a Circunferencia, círculo.—Rádio.— 
Radios de un mismo círculo.—Diámetro, su valor, 
diámetros de un mismo círculo.—Arco.=sSegmento. 
—Cuerda.=«Línea secante y tangente. 

Lección 4.a Angulos. Angulo, lados, vértice y 
bisectriz de un ángulo.—La longitud de sús lados no 
varía el valor da un ángu lo .=Angulo adyacentes, 
rectos, complementarios y suplementarios.—Angulos 
agudos y obtusos.—Cuanto valen los ángulos adya
centes; Idem los formados en un punto de una recta 
y á un mismo lado; ídem todos los formados al re
dedor de un punto y los formados por dos rectas 
que se cortan,—Angulos opuestos por el vórtice, su 
igualdad. 

Lección 5.a Líneas perpendiculares y oblicuas. 
—Por un punto dado sólo se puede trazar una per
pendicular á una recta.—De dos líneas trazadas 
desde un mismo punto una recta y otra oblicua, 
esta es la mayor.—De dos ó más oblicuas trazadas 
desde un mismo punto, es mayor la que más se 
aparta de la perpendicular trazada del mismo punto 
á una recta é iguales lasque igualmente se separan. 

Lección 6.a Líneas paralelas.-= Dos rectas per
pendiculares á una tercera son paralelas entre si. 
—Postulado de Euclides. Dos rectas, una perpendi
cular y otra oblicua á una tercera no son paralelas 
y ge encuentran hácia donde la oblicua forma un án 
gulo agudo con la recta tercera.—Corolarios del pos
tulado.—Línea secante.—Angulos internos, externos, 
alternos y correspondientes. 

Lección 7.a Dos circunferencias de igual rádio 
sou iguales.—Diámetro, como divide la circunferen
cia, cuál es la cuerda mayor.—Cuántos puntos deter
minan la posición de una circunferencia.—Puntos 
comunes de dos circunferencias.—Arcos iguales tie
nen cuerdas iguales, y arcos desiguales tienen cuer
das desiguales.—Distancia de las cuerdas, ya sean 
iguales ya no, del centro.—Propiedades del diámetro 
perpendicular á una cuerda. 

Lección 8.a Líneas secantes y tangentes i la 
circunferencia.—Cuántos puntos comunes con una 
circunferencia puede tener una recta.—Qué es toda 
perpendicular que pasa por el externo de un radio 
y qué toda oblicua.—Cuántas tangentes se pueden 
trazar por un punto de la circunferencia.—Punto 
de contacto de dos paralelas tangentes á una cir
cunferencia. 

Lección 9.a Arcos comprendidos entre paralelas. 

—Circunferencias secantes y tangentes.—Qué son 
dos circunferencias que tienen un punto común 
fuera de la recta que une los centros.—Cuál es la 
distancia de los centros de dos circunferencias que 
son exteriores la una á la otra, idem de las que 
ion tangentes y secantes, idem de las que se tocan 
interiormente y de las que son interieres la una 
á la otra. 

Lección 10. Medida de los ángulos.—Arco co
rrespondiente.—Relación entre los ángulos y sus 
arcos correspondientes ,«Angulos inscriptos, semi-
inscriptos.—Medida de los ángulos inscriptos y semi-
inscriptos. 

Lección 11. Polígonos. Perímetro y diagonal del 
polígono.—Polígonos cóncavos y convexos.—Polígo
nos equiláteros, equiángulos irregulares.=ClasifiGa-
cióo de los polígonos por el número de sus lados.— 
Triángulos.—Suma de los ángulos de un tr iángulo. 
—Corolarios.—Triángulos rectángulos, acutángulos y 
obtnsangulos =Hipotenu8a.—Catetos. 

Lección 12. Cuando dos triángulos son iguales, 
sean rectángulos ó no lo sean.«=Quó son triángulos 
escalenos, isósceles y equiláteros.—Base, vértice y 
altura de un t r i á n g u l o . - E n todo triángulo á lados 
iguales se oponen ángulos iguales, y á mayor lado, 
mayor ángulo.—Si dos triángulos tienen dos lados 
respectivamente iguales y el ángulo opuesto desigual, 
el lado opuesto al mayor ángulo es mayor que el 
opuesto al menor. 

Lección 13. Cuadriláteros. —Trapezoide.—Trape
cio y paralelógramo.—Base y altura del trapecio y 
del paralelógramo.—Valor de los ángulos de un cua
drilátero,—Propiedades del paralelógramo. —Rom
boides, rombos.—Rectángulos y Cuadrados.—Propie-
dades de las diagonales de estos paralelógramos. 

Lección 14. Polígonos.—A qué equivale la suma 
de los ángulos de un polígono.—La suma.—La suma 
de los ángulos externos de un polígono es igual á 
cuatro rectos.—Igualdad de los polígonos. 

Lección 15. Líneas proporcionales.—Si sobre el 
lado de un ángulo se toman partes iguales, y por 
loe puntos de división se trazan paralelas hasta en
contrar el otro lado, las partes de este intercepta
das entre las paralelas serán también iguales entre 
sí.—Casos en que los lados de un triángulo quedan 
divididos en partes proporcionales.=La bisectriz de 
un ángulo de un triángulo divide el lado opuesto en 
partes proporcionales á los lados que forman dicho 
ángulo. 

Lección 16. Triángulos semejantes.—Vértices y 
lados homólogos.—Si en un triángulo se traza una 
recta paralela á un lado, el triángulo parcial resul» 
tante es semejante al total.—Semejanza de los tr ián
gulos sean ó no r e c t á n g u l o s . » Dos triángulos que 
tienen sus lados respectivamente paralelos 6 per
pendiculares aon iguales. 

Lección 17. Semejanza de los polígonos.—3i dos 
polígonos se componen del mismo número de trián
gulos semejantes y semejantemente dispuestos son 
semejantes.—Si tres ó más rectas que concurren á 
un mismo punto cortan á dos paralelas' las dividen 
ea partes proporcionales.—Cuándo dos rectas esta
rán divididas en partes recíprocamente proporcio
nales.—Si dos cuerdas se cortan quedan divididas 
en partes recíprocamente proporcionales.—Cuándo 
dos secantes son recíprocamente proporcionales. 

Lección 18. Proyección de una línea cualquiera 
sobre una recta,=Si desie el vértice del áagu .o 
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recto de un triángulo rectáugu'o se baja una per
pendicular srbre la hipotenusa: l .o un cateto es 
medio proporcional entre la hipotenusa y su pro
yección; 2.o la perpendicular es media proporcional 
entre los segmentos de la hipoíeonsa, 6 sea entre 
las proyecciones de los catetos sobre la hipo
tenusa. 

Lección 19. l . o En el triángulo rectángolo el 
cuadrado de la hipotenusa es igual á la suma da 
los cuadrados de los catetos.—2.0. Ea el obtusán-
guio el cuadrado del lado opuesto al ángulo obtuso 
es igual á la sama de los cuadrados de los otros 
dos más el duplo del producto da uno de éitos por 
la proyección del otro sobre é .—3.o En un trián
gulo cualquiera, el cuadrado del lado opueaio á 
un áogoío agndo es igual á la suma de los cua
drados de los otros dos menos el duplo del pro
ducto de uno de estos por la proyección del otro 
sobre él. 

Lección 20. Inscripción y circunscripción de los 
polígonos.—A todo polífono regular se le puede 
circunscribir una circunferencia ó inscribir otra. -
Centro, rádios y apotemas del polígono.—Cuándo 
son regulares los polígonos inscriptos y cireuascrip* 
to8.=Todo círculo se puede considerar como un 
•polígono regular de infinito número de laios cuyo 
perímetro es la circunferencia y cuyos rldios y 
apotemas son iguales. 

Lección 21 . Areas de las figuras planas —Su
perficies equivalentes.=3Do8 parab 'ógramos de igua
les bases y alturas iguales son equivalentes.—«Todo 
triáagulo es la mitad de un paralelógramo de igual 
base y al tura.^Oos triángulos de igual basa y altura 
son equivalentes. 

Lección 22. Area . - Las áreas de dos rectángulos 
de iguales bases son proporcionales á sus alturas 
y los áoa rectángulos de iguales alturas lo son á 
sus bases.—El área de un paralelógramo es igual 
al producto de su base por su altura, y la del 
triángulo á la mitad del producto de su basa por 
su a l tura.=La de nn trapecio es igual al producto 
de su altura por la semisuma de las bases. 

Lección 23. El área de un polígono regular es 
igual á la mitad del producto de la apotema por el 
perímetro.«-Sector poligonal.—El área del círculo 
es igual á la mitad del producto del rádio por la 
circunferencia.—Circunferencias concéntr icas ,a-Co
rona ó ani l lo .=: i rea de una corona ó anillo. 

Lección 24. Areas de dos triángulos semejantes 
idem de dos polígonos semejantes.—Areas de dos po
lígonos regulares de un mismo número de lados.— 
Areas de los cíiculos. 

Geometría de] espacio. 
Lección 25. Angulos diedros.—Caras y aristas.— 

Diedros adyacentes, diedros rectos agudos y obtusos. 
— Angulos diedros complementarios y suplemeotarios. 
—Los ángulos diedros rectos son iguales aunque no 
sean adyacentes.=Los diedros adyacentes valen jun
tos dos rectos. 

Lección 26. Los ángulos diedros opuestos por la 
arista son ¡guales =Angu lo rectilíneo correspondiente 
á un diedro. - Igualdad y desigualdad da dos diedros. 

Lección 27. Piano perpendicular.- Pianos para
lelos.—Dos planos perpendiculares á una misma 
recta son paralelos.=Por un punto cualquiera no so 
puede trazar á un plano más que otro paralelo.— 
Las paites de paralelas comprendidas entre planos 
paralelos son iguales. 

Lección 28. Angulos poliedros, caras,^aristas y 
vértice.—Angulo triedro.=Triedros euplementarios. 
— Dado en ángulo triedro se puede formar otro su
plementario 

Lección 29. Superficies de revolución, sus clases. 
•^Superficie cónica, directriz, eje.=-= Superficies cilín-
dricíis rectas y c¡rculares .=Cil indro recto y cireu-
jar.—Altura de cilindro, kase y eje del mismo. 

Lección 30. Superficie esférica,—Esfera, centro 
rádio y diámetro de la esfera.=Eje y polos de la 
misma.=Aogu'o8 esféricos —Medidas dé los mismts. 
—Pianos tangentes y secantes de una esfera. 

Lección 31 . Poliedros, caras, vért icis , aristas y 
diagonal.—Poliedros convexos y cóncavos.—Poliedros 
regulares é irregulares. 

Lección 35t. Pirámides, base, vórtice y altura de 
Has p i rámides .«P i rámide regular é irregular.—Apo
tema de la regular .—Pirámides triangulares, cuadran-
gulares, pentagonales,—Pirámide truncada ó tronco 
de pirámide. 

Lección 33. Prismas, arista, base y altura de 
mifcmos.—Prismas rectos y oblicuos.^Prismas 

regulares, triangulares, cuadraogulares, pentagona
les .—Paralelepípedo. —Cubo. 

Lección 34. —Poliedros regulares. —Tetraedro, 
exaedro, oc.aedro, dodecaedro, icosaedro—Polie
dros semejantes, aristas y caras homólogas.—Seme
janza de los tetraedros y poliedros en general. 

Lección 35. Area de la superficie lateral de una 
pirámide.—Area de la superficie lateral de un pris
ma ya recto ya oblicuo.—Id. de la superficie cuiva 
de un cono. 

Lección 36. Equivalencia de dos paralelepípedos, 
volümen de los mismos rectangulares.—Voiúaaen 
del cubo y de un paralelepípeJo cualquiera. 

Lección 37. Voiúmeu de los prismas, tetraedro, 
cilindro, cono y de la esfera.—Id. del sector y seg
mento esférico. 

Agrimensura. 
Lección 38. Agrimensura, su definición y objeto. 

—Instrumentos más necesarios de agrimensura.— 
Jalones, plomada, nivel, cadena y compás.:=Modo 
de usarlos. 

Lección 39. Escuadra del agrimensor.-Modo 
de probar su exactitud.—Escala y modo de for
marla y usarla.—Trasportados SUÍ usos.—Grafóma-
tro, su objeto.—La plancheta y el anteojo, alidada. 
—Objeto de ellos. 

Lección 40. Principales clases de líneas consi
deradas en el terreno para el estudio de la agri
mensura.—Instrumentos para determinar las líneas 
rectas, perpendiculares y paralelns.—Medir una línea 
en el terreno, casos que pueden ocurrir. —Medición 
de una línea recta en terreno llano y horizontal.— 
Medición horizontal de una ladera ó declive. 

Lección 4 1 . Medición de distancias, casos que 
pueden ocurrir.—Medición de una distancia que se 
puede recorrer en parte.—Id. de una en que solo 
se puede aproximar á nn extremo.=Medición de 
una distancia completamente inaccesible.—Medir la 
aichura de un rio con solo dos bastones.^Me-iición 
de una distancia cualquiera sin instrumento alguno. 

Lección 42. Medir una altura, varios casos.— 
Procedimientos principales que pueden emplearse 
cuando el terreno es plano y accesible el fin de la 
altura.— Ifiedir una altura con uno 6 dos j3lones.= 
I d . con un jalón cuando proyecta sombra,=Id. con 
un jalón y un espejo =«Id. con el grafómetro. 

Lección 43. Medición de una altura inaccesible 
por su pié aún cuando esté llano el terreno. —Me
dición de una altura cuando el terreno no está 
llano.—Medición de terreno y casos que pueden 
ocurrir.—Medición de terrenos de forma regular 6 
irregular. 

Lección 44. Levantar un plano, sus vantajai.— 
Procedimientos que sa emplean.—Procedimiento por 
medio de la cadena y jalones.=Idem con el carta
bón ó escuadra.=3L9vantar un plano coa el grafó
metro. = L i e m con la plancheta.—Reglas que deben 
seguirse y ventajas de este último sobre las demás. 

Lección 45. Modo de situar en el p'ano los 
objetos interiores que haya en el terreno, v. g. 
casorios, caminos, rios, etc.—Orientar un plano.— 
Manera de hacerlo con la brúju'a.—Modo d« ha
cerlo sin instrumento alguno, 

Agricultura. 
Lección 1.a Agricultura.=.Su objeto é importan

cia.—División de la misma.^Meteorología agrícola. 
—Agrología.—Mecánica agrícola.—Fitotecnía.—Zoo* 
tecnia.—Industrias rusales y Economía rural. 

Lección 2.a Objeto del arte de cultivar la tierra. 
—Elementos necesarios á !a producción.—Vi ia de 
las plantas.—Plantas anuales, bienales, vivaces y 
perennes.—Organos principales de las plantas.—Ob
jeto de los tallos, raíz y hojas.—Organos de la flor. 
—Plan agotantes y fertilizantes. 

Lección 3.a Influencia de la sávia en las plan
tas.—Alimentos varios de las mismas.—Multiplica
ción ovi fara .—Inges tc-Fibra leñosa . almidón, gzúcar, 
goma, albúmina, gluten y otras sustancias que abun
dan eo las plantas. 

Lección 4.a Climatología agr ícola—Agentes po
derosos de la vegetación.—Calor.—Luz, ElectricU 
dad.—Meteoros acuosos.— Roció, escarcha, nubes, 
lluvias.—Regiones agrícolas así en la Península 
como en Filipinas. 

Lección 5 a Agrología. = T i e r r a vegetal.—Sub
suelo.—Elementos constitutivos de 'os suelos.—Clasi
ficación de los terrenos.—Tierras aicillosas, silíceas 
y calizas.—Proporción de la tierra de labor.—Ca-
ractéres generales de los terrenos. 
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Lección 6.a Agronomía.—Mejora de los ^¡L) 
nos, defectos de los mismos.—Enmiendas, suj 
versas clases.—Roturación de un terreno.—sa 
miento.—Cerramiento.—Satos vivos, muertos y 
tos.—Setos vivos en Filipinas. 

Lección 7.a Abonos, su importancia.—Ab 
naturales.—Abonos artificiales ya del reino aniX; 
y vegetal, ya del mine rá l .=Aboaos animales ^ ^ 
nos.—Restos orgánicos, huesos.—Abonos mixtog 
Estiércoles.—Barreduras de cal es y cienos.- .^ 
de conservar los abonos sólidos.—Abono 
verde. 

Lección 8 a Abonos minerales.—La fosfori Jlao 
Yeso.—Cenizas.—Cal. Humus ó mantillo.—Manem 
incinerar los campos.=Que abonos son los más riclj 

Lección 9.a Mecánica agr íco la .=Motores eaipieiD 
dos en el trabajo dei campa.= ')lotore3 animaiio 
inanimados.—lustrumentos y máquinas de laborJ 
Sus condiciones,—Instrumentos perforantes.=Plam|p|aD 
dos, bolo, barreta, =InS!.rumentos cortantes.—Peí 
arado, principales piezas del mismo. 

Lección 10. Arados modernos, sus d;versas piLf 
zas.—Arados de Hosvasd y de ÜombasU,—Arado 
revertedera giratoria de Asencio.—Gradas, comua 
Valcoust. flexible.—Cultivadores.—Cultivador, ojpg 
man y escocés. 

Lscción 11 . Instrumentos movidos á brazos: p^ac 
Laya, Azada, Azada cumún, de cubo. Azada tri» 
guiar, de diente ó bioachon, Zipapico,—Raatro.J 
Ratos ó rodillos. 

Lección 12. Instrumentas de recolección.^; 
hoK, zapa flimenca, guadaña.—Máquinas segad 
Guadañadora de Wood y da SamuelsoQ,=»Segaí 
ras: Segadora Mal.— Oosm.k. 

Lección 13. Máquinas trilladoras, su objeto 
Diversas clase'i de t r i l la .—Tri l la á cubierto y; 
aire libre.—Trillo antiguo.—Trillo recto.—Máquioi 
trilladoras de Rosé y Ransomes.—Máquinas avtf 
tadoras de Tasksr.—Cubas.—Oriba de Pernolleu 
Rscolección de los frutos,—Medios de trasporte 
Oonsarvación de los frutos. 

Lección 14. Fitotecnia.=Labores preparatoriBjia 
y culturales.««Labores preparatorias en Filipinas-
Estación en que se han de hacer.—Siembra, 
ción de las semillas.—Cantidad de las misuus.»! 
Profundidad á que deben quedar enterradas.—Dha 
sos modos de sembrar ,—Máquinas sembradoras | 
Smith y de Bodin. 

Lección 15. Riego: su i m p o r í a n c i a ^ A g u a s 
pósito para ei riego.—Componentes del aguafl 
Graduación de la cantidad de agua de riego.— 
cas y horas en que se ha de verificar.=Manerai 
reunir las aguas de lluvia.—Aguas subterráneas 
modo de aprovecharlas el riego. 

Lección 16. Máquinas hidráulicas para los rirt 
gos.—Bombas, sus ciases, bomba aspirante é impí 
lente.=*-Nürias.—Cigüeña.—Rosario hidráulico, ct 
nico.—Rosca de Arquimedes.—Diversas modos 
riego. 

Lección 17. Éxmomía rural.—Capital agrario 
su división.—Capital territorial de adquisiclój 
de mejoras.—División del capital de Explotaci^ 
—Cuadro sinóptico del capital agrario.—Cootabili 
agrícola, su importancia.—Gastos de produáción^ 
Producto bruto y neto. 

Lección 18. Mercado agrícola —Relación de 
mercados coa las producciones. —Mercados interi^ 
y exterior de Filipinas.—Importancia del mer 
exterior.—B incos rurales.=Reformas convenieDl61 
para el f crecimiento de la Agricultura en! 
pilinas. 

Lección 19. Sistemas de cultivo.—Alternativa 
cosechas.—Sus ventaj-LS.=nias¡flcac¡ón de las p'3 
tas.—Plantas esquimadoras y reparadoras.—Cercl 
Ies, arroz, sus diversas clase8.=Cultivo y n 
lección del mismo.—Limpieza y recolección da 
arroces.—Preservativos para no perderlos. 

Lección 20. Maiz, sus generalidades.=81601^ 
y labores necesarios para su cul t ivo.=Varie 
del maiz.—Cultivo de la cebada, alforfón. 

L 

l i l i 

k 

batad, caña dulce ó tubó.-^Reproducción y rec» 
lección de la caña miel.—Macera de beneficiarla 
Adelantos de esta industria. 

Liccióa 21. Legumbres, su importancia.—l̂ 111 
cipales legumbres de España y América.—'Leg1111 
nosas fiipioa3.==3u abono.—Modo de sembraría 
tiempo de segarias.—Uiilidad de . los ta l los .^sp» 
cial cuidado del cacahuete.—Sagú de Borren. 

Lección 22. Tubérculos y nuces. =ImportaDC5 
de los mismos.—Priajipales tubérculos y raic0^ 
Raices y tubérculos cultivables ea Filipinas.-"' 
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(erreno y labores que necesitan.—Abonos pro-
9!tí':,' jlultipHcacióü de raices y tubércalos.—Cai-
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s qae requieren.—Manera de recolectarlos y 
v d Larvarios. —Fuerza nutritiva.—La luya ó gengibre. 

uccióa 23. Flamas tintór6as.-=Principales os
en Europa. =Ext racc ión de materias colo-
eo Filipjnae.^Amariilo, azul, morado y en-

Dá,(jo.=Co!or púrpura y tornasol.—Importancia 
tolflas Plaata8 í i ^ ^ r e a s y su cultivo.—Añil, terreno 

1 idados que e x i g 8 . » = Tiempo de recolectarlo y 
fiPeíiciarlo.=Pastas de añil. 
lección 24. Plantas textiles, su importancia.— 
¿otas textiles en Europa.—Plantas textiles en F i -

era niDas.—Amisay y maguey.—Labuis ó ánabo.— 
rj >v piaa.—Particularidades del Buhuy y del Bulac, 

t p l ni culii^-^A-bacá y Plátano.—Cultivo, beneficio y 
uoj (üllipi'080'011 de los mismos. 
bor. Lecció» 25. Plantas oleaginosas, su utilidad.— 

llaotas oleaginosas filipinas.—Manera .de plantarlas 
cuidados que requieren.—Extracción del aceite de 

i^o.—Utilidad de la tuba.—Manera de cultivar la 
y el malungay. 

Lección 26. Plantas foliáceras 6 industriales: ta-
lua foco, preparación de ios semilleroá.—Manera de 

(¡J! ̂ plantar las plantas de miimo.—Labores y cui
dos necesarios.—Recolección y cosechas del Ta-

.—Benfcfieio de ¡as hojas.-Buyo, su cultivo.— 
trJ^portancia de la morera del chá ó té. 
tro,, Lección 27. Especias y arbustos ülipinos-indus-

.=Pimieiita.—Canela.—Alcanfor.—Nuez mos-
^a._Cacao y café iudíganas, su cultivo é impor-

doJancia. 
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Lecci-n 28. Horticultura, principios generales 
Uücables á las huertas.—-ÓOQO deben dividirse las 

eto^oertas.^Aboiíos y cultivo de las mismas.—Varie
dad en las siembras para el fomento de la produc-
(¡¿n,«-Plantas esquilmadoras y reparadoras.—Utili-
¿ad de los primeros productos.—Siembras en semi
llero ó de asiento.—Plantas que comprende la hor
taliza. 

Lección 29 Arboricultura, su importancia y u: i-
Jidad.—División de la arboricultura.—Reproducción 
k los árboles.—Multiplicación por semillas.—Ssmi-
lero ó almáciga.—Multiplicación por acodo.—Acodos 
áe rama y de raiz. 
Lección 30. Multiplicación por estaca, ya de raiz 

ya de tallo —Ingerto», su importancia.—Condiciones 
leceíarias é instruijüeutoB indispensables para el in 
gerto.—Epocas de ingertar.—Práctica y diversos sis-
urnas de ingerto. 

Lección 31 . Cuidados, cultivo de los árboles.— 
Vivero, su distribución.—Trasplante.—Trazado de 
%os.—Trazado á tresbolillo, á marca real quin-
cuncial.—Tutiesaca. tala y monda.—Tala jóven, 
mediana y alta. 

Lección 32. Poda de árboles.—Principios gene-
jales en que se funda dicha operación—Epocas con-
feQientes para la poda.—Instrumentos para la 
tíiama.—Práctica y forma que se dá á los árboles* 
-Vergel y manera de cuidarlo. 

Lección 33. Zootecnia, importancia y división de 
1« misma.—Zootecnia general—Aclimatación y do-
Dtósticidad de los animales.—Alimentación, higiene, 
nultiplicación y mejora de los animales domésticos. 
••Selección, cruzamiento y gimnástica funcional. 

Lección 34. Zootecnia especial.—Ganado caba
llar.-—Ganad o vacuna.—Raz»s mejores de ambos. 
^Ganado de cerda, lanar . -Aves domésticas, ga-
'nas y palomas.—Incubación artificial. 

•iección 35, Insectos ú t i les .—Abejas .=DQ qué se 
^ o n e un enjambre.- -Organismo social del mismo. 
0 'Q^na8.=Alimentacióü ^e ja8 abeja8 .=0btención 
Gl^niel.—Productos ¿ie iag abejas.—Gusano de 
^ •^^r i sUidas y mariposas.—Grana ó cochinilla. 
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Dibujo lineal. 

Lección 1.a Instrumentos de agrimensor.—Dibú-
J se ltt caoeua del agrimensor.—Agujas ó fichas de 

eair 8u dibujo.—Jilones.-Escuadra del agrimen-
J y 8U8 dibnjos.—Dibujar la elevación de un 
Brtabóu de agrimensor. 
Lección 2.a Del grafómetro y su dibujo.—Dibú-

m un t r í p o d e . - E l nivel de agua. 
CUY CÍ̂ n ^ ^í'^366 Ia 8UPetficie de un rectángulo 

base sea de 25 metros y 12 de altura.—Medir 
superficie de un cuadrado cuyo lado es de 15 

tán ros,~^edir la superficie de un triángulo rec-
S'ilo en que uno de los lados que forman el án-
iP recto es de 20 metros y el otro de 18.—Hallar 

la superficie de un triángulo de 20 metros de base 
y 16 de altura. 

Lección 4.a Hallar la superficie de un trapecio 
y la de un paralelógramo.—Mídanse la superficie de 
un polígono regular. —De otro irregular.—Mídase un 
terreno de forma irregular. 

Lección 5.a Medir la superficie de un círculo cuyo 
radio sea de medida conocida.—Asimismo la de 
una elipse cuyos ejes mayor y menor tengan me
didas conocidas. —Mídase un paralelepípedo cuya 
loogitud, latitud y grueso se conoce. 

Lección 6.a Medir ua prisma conocida la super
ficie de la base en metros cuadrados y su altura.— 
Mídase una pirámide, conocida también la super
ficie de la base y su altura. Medir el volúmen de 
uo cilindro suponiendo que se conoce la superficie 
de la base en deeíínetros cuadrados y su altura. 

Lección 7 a Medir la solidez de un cono cuya 
superficie de la base, en metros cuadrados, y su 
altura, se conocen.—Mídase el volúmen de un cono 
truncado.—La solidez de una esfera. 

Lección 8.a Alinear y medir una línea determi
nada.—Levantar una perpendicular de un punto 
fuera de esta líuea, sobre la misma.—Medir un 
terreno irregular.—La misma operación por otro 
procedimiento. 

Lección 9.a Levantamiento de un plano .=Con8-
truir la escala 1.amada métrica de mil partes.—Le
vantar el plano de un terreno dado su croquis d i 
vidido en triángulos y trapecios=Levautar un plano 
dado su croquis dividido en triángulos en los que 
sa han medido sólo sus diagonales y los lados del 
perímetro. 

Lección 10. Descripción general de las máquinas 
elementales o simples.—Dibujar un trozo de piedra 
levantado por uoa palanca de primer género.—Dibu
jar una romana.=Dibujar una balanza.—Un cuchi
llo de na ipero .—ün tornillo de cerrajero. 

Lección 1 1 . De la pojea.— >ibujar una polea 
común.—Dibujar t r ó c u l a s . = ü o a polea de dos gar
gantas.—Dibujar un torno.—Un cabrestante.—Una 
cuña 

Lección 12. Dibujar uo plano inclinado.—Di. 
bujar una rosca común.—Dibujar la tuerca de una 
r0SCa.—Máquinas compuestas.—Ruedas dentadas* 

L e c c i ó n 13. Del cric ó gato y su dibujo. D i 
bujar una rosca sin fin engranando en una rueda 
dentada.—Dibujar una cabria.MÜna prensa,««Un» 
tahona. 

Lección 14. Dibujar un hacha de l eñador .—ün 
hacha de carpintero llamada espalda de carnero.— 
Uoa bigornia.—Un serruche.—Un berbiquí. 

Lección 15. Dibujar unas tenacillas.™Las tena
z a s . » ^ compás llamado de gruesos.—Un cuchillo 
de dos manos.—Una garlopa.u5.Ua cepilio.wUu for
món. 

Lección 16. Dibujar un escoplo de punto ba
jante ó pico de kuade.-»Una gubia.—üu barrilete.— 
Un gato de hierro. Una sierra á dos manos, 

Manila, 25 de Mayo de 1895—Aprobado por el 
Il tmo, Sr. Director general.—P, S., Antonio Ver
degay. 

El Comisario de Guerra Interventor del Hospital Mi
litar de esta plaza. 

Hace saber: que teniendo que contratar por el 
término de tres años el lavado y planchado de las 
ropas de este Hospital, se convoca á una pública 
y formal licitación que tendrá lugar el dia primero 
de Julio próximo venidero á las diez de su mañana 
en la Oficina de esta Comisaría de Guerra sita en 
el Hospital Militar de esta plaza, en cuya dependen
cia se hallarán de manifiesto todos los dias no fes
tivos, de nueve á doce de la mañana ios pliegos de 
condiciones y precio limite. 

Las proposiciones serán acompañadas de la carta 
de pago correspondiente, y ajustadas exactamente 
al modelo inserto a continuación. 

Manila, 29 de Mayo de 1895.—Manuel Pedro. 

MODELO DE PROPOSIGION 

Don N . N . vecino de . . . . calle de , . . nú-
meru . . . enterado del anuncio pliego de condicio
nes y precio límite para contratar por el término 
de tres años el lavado y planchado de las ropas del 
Hospital Militar de esta plaza, ce compromete á to
mar á su cargo el expresado servicio al precio da 
(en letra y en número) el ciento de piezas. 

Fecha y firma del proponeate. 1 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Junta de amortización de la Deuda de Colecciones, 
El día 15 del actual ¿ las nueve y media de la 

m a ñ a n a se verificará con las formalidades debidas 
en uno do los patios del adificio «Antigua Aduana,» 
la quema de los billetes del Tesoro amortizados en 
las subastas celabradas en 26 de Abr i l , 26 de Julio 
y 26 de Octubre del año préximo pasado. 

Manila, l . o de Junio de 1895 — M . Saitron. 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3 o Anfión. 

"PjEsta Intendencia general en acuerdo de fecha 25 del actúa!, ha teñid» 
á bien disponer que el dia 6 de Julio próximo, á las diez en punto 
de su mañana, ee celebre ante la Juuta de Reales Almonedas de eíta 
Capital y la subalterna de Cagayan é Isabela de Luzón, 3 a subasta 
pública y simultánea para contratar por un trienio el servicio de 
airiendo de los fumaderos de anfión de dichas provincias, bajo el tipo 
de setenta y siete mil ciento cuarenta pesos (pfs. 77 .140) en progre
sión ascendente, y con sujeción extricta al pliego de condiciones que 
se acompaña. 

JManila. 3 0 de Mayo de 1 8 9 5 . — E l Subintendente, M García Cortés. 

Pliego de condiciones generales jurídico administrativas que forma 
esta Intendencia general para sacar á concierto público y simultaneo 
ante esta Intendencia y las subalternas de Cgayan 6 Isabela, el 
arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia de referencia, 
redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la contratación 
úe servicios públicos. 

Obllgraeiones de la Hacienda. 
I .a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio ex

clusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda necesi
tarse dentro de los establecimientos destinados, ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2 a La duración de la contrata será de tres años que empezarán 
á contarse desde el dia en que se notifique al contratista la aproba-
cfón por el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda, de la escritura 
de obligación y fiánza que dicho contratista debe otorgar, eiempre 
que la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nuev» 
contratista será forzosamente desde el dia siguiente al del feneci» 
n ú e n t o de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la de 7 7 1 4 0 pesos. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á los comisionados que el contratista tenga los auxilios que 
reclamen, para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5 . a En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, se 
reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, prévi» aviso 
al contratista con medio año de anticipación. 

Obllgraeiones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de las provincias de Cagayan é Isabela, por meses 
anticipados del año, el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista 
jr los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
wence el anterior. 

7 . a Se garantizará el contrato con una fianza equivalente al 10 
por 100 de! importe total del servicio, prestada en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno page 
de cada plazo, se dispusiere ge verifique del todo ó parte de la fianza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
asf no lo verificase sufrir» la multa de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere de quince días, se dará por rescindida 
la contrata á perjuicio del rematante y con los efectos prevenidos 

e n el artículo 5.0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 
9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 

l a Hacienda ninguna remuneración por calamidades publicas, como 
pestes, hambre?, escaces de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le admitirá 
n i n g ú n recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos que para 
e l efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos ó im
puestos que se bailen establecidos ó establezcan. 

1 2 . Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó al
gunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse, para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía. 

1 3 . Para la perfecución del contrabando de dicha droga, man
tendrá el contratista á su costa el número de ComisicnEdos que 
stan necesarios. Ies cuales deberán tener el nombramiento de la In
tendencia general, extendico en los impresos que la misma tiene al 
efecto, y en calidad de reintegro, un pliego de papel de pagos al 
Estado de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de firma de á 
peso, y un sello de recibo, 

1 4 . Los comisionados del contratifta que quedan referidos, lleva-
f á n una divisa en la forma que determina su respectivo títu!o, para 
que sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

1 5 . En la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res, y se les recojerán ¡os nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851 . 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la dtoga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17 . í l contratista avisará á la Intendencia general de Hacienda 
por conducto de la Administración de Hacienda pública de las provin
cias de C;gí*ysn é Isabela, el sitio ó sitios donde establezca los fuma

deros de los pueblos de la misma, designando el número de la casa ó 
caie donde esté establecido. 

1 8 . No permitirá el contratista la tntrada en los fumaderos 
á ninguna otra persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en EU fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando de 2 de Di-
oembre ê 1 8 i 4 . 

19. E l ccntraiieta cuidará que en los sitios designado para fuma
deros se ponga á la puerta de los mismos un rótulo ea caste laño y 

- eatácteres chinos con la inscripcición siguientes; tFumadero pú
blico de Opio núm..*.... 

2 0 . E l contratista pedrá subarrendar los fumaderos que tenga 

establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda, con conocimiento de la Intendencia 
y Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de la provincia, á favor de los Subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

2 2 . Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sea en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

2 3 . Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias hábiles si 

guientes al en que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato atí como los qne 
ocajione la saca de la primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

2 4 . Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso sus herederos ó quienes les representen continuarán el 
servKio bajo las condiciones y responsabil.dades estipuladas. Si mu
riese sin herederos la Hacienda podrá proseguirlo por Administra-
ción quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados, 

2 5 . En el caso de que al terminar esia contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obligado á 
continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones de este pliega 
hasta que haya nuevo contratista, sm que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
26 . Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23 , se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales con. 
diciones pagando el primer rematan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio 

Si la garantís no alcanzáse á cubrir estas responsabilidades, se 
le secuestrarán los bienes rasta cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna se 
hará el servicio por Administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
2 7 . Para ser admitido como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositaría de 
Hacienda pública de las provincias de Cagayan é Isabela la cantidad 
de 3857 pesos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el 
trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo justifique 
á la proposición. 

2 8 . La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjera 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrata. 

2 9 . Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
•ello 10.0 firmadas y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondiente asignación 
personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en guarismo. 

3 0 . Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la condición 27 

31 No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3 0 que 
es el del tipo en progresión ascendente 

3 2 . No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
algunas reclame clones, deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resalver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contrato, 
pudiendo apelar después de esta resolución al Tribunal Contencioso-
Administrsttivo. ^ 

3 3 . Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto que se apruebe la subasta y en su virtud ê 
escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

3 4 Este concierto no será aprobado por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que simultáneamente debe ce
lebrarse en las provincias de Cagayan é Isabela, á cuyo expediente se 
Unirá el acta levantada firmada por todos los señores que componen la 
Junta. 

3 5 . Si por cualquier motivo intentára el contratista la rescisión 
del contrato ro le relevará esta circunstaacia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizteiones á que hubiere lu
gar conforme á las leyes. 

36 . E l contratista esiá obligado, después que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
r ara el cumplimiento del contrato, á presentar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno para la exteEsión del titulo que le corresponde. 

3 7 . Si resultan empatadas dos ó más proposiciones que sean las 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el Presidente, solo entre loa autores de aquellas adjudicándose 
al que mejore más su propuesta. En el caso de no querer mejorar nin
guno de les que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego tenga número ordinal n enor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribano de Ha. 
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que acre
dite la personalidad de los licitadores, si son E-pañoles, Extranjeros 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5.0 del artículo 3 o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 25 de Mayo de 1 8 9 5 . — E l Intendente, M. Sastron.— 
Es copia.—El Subintendente, M. García Cortés. 

MODELO DE PROPOSICION. 
g¡»£3j Excmo. Sr, Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don veiao de . . . . ofrece tomar á su cargo por tér_ 
mino de tres años el arriendo de los fumaderos de anfión de las provin 
cias de Cagayan é Isabela por la cantidad de pesos , . . ' 
céntimos con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de mani 
fiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depósitos la cantidad de pesos. . . - . . 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 27 
delj referido pliego. 

Manila de de 1 8 9 » . . 

Edictos. 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez de iiS 

en propiedad del Distrito de Quiapo y Decano de ioa l^ 
Capital. 8 ^ 

Poi* el presente cito, llamo y emplazo a los testigos chin 
Ponga, soltero, de 31 años de edad, carpintero, natural 
en China y vecino de la Plaza de Sta. Cruz, Tio-Tay, soltg, 
años de edad, trabajador natural de Chinean en China 
Sta. Cruz, Tio-Yn, soltero de 31 años de edad, natural 4 ^ 
en China y vecino de esta Capital y Chua-Guingco. soltero ñ 
años de edad, natural de Chinean en China y vecino de Ztx 
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para que en el término de 30 dias, contados desde él de la ¡ 
ción del presente en la Gaceta oficial de esta Capital, comn'''' 
en este Juzgado á los efectos de la causa núm. 588 C o ^ 
mismos por juego prohibido, apercibidos que de no hacerlo ) 
del citado término se les declararán rebeldes y contumaces pjt-
además los perjuicios á que en derecho hubiere lugar 

Dado en Manila y Juzgado de 1 a instancia de Quiapo, 
ayo de 1895.—Segundo Isaac de las Pozas.=:Ante mí, 

de Mendoza 

Por providencia del Sr. Juez de I.a instancia del distrito de 
dictada en la causa núm. 5S contra Dy-Quiengco y Go Suan ,̂ 
estafa se cita llama y emplaza á los chinos Lun-Pengco y Bê Ü' 
vivían respectivamente en la calle de San Jacinto núm 10 y 
de Jaboneros núm» 5 para que en el término de 9 dias coy 
desde el siguiente al de la publicación del presente edicto 
Gaceta oficial de Manila se presenten en este Juzgado á los P¡ 
oportunos en la expresada causa bujo apercibimiento de no 
as; dentro de dicho término le pararán los perjuicios á q¿, 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de I.a instancia de Quiapo á J 
Mayo de 1895 «Plácido d-1 Barrio. 

Por proridencia del Sr. Juez de i.a instancia del distrito de Q, CUS 
dictada en la causa núm. 6 4 por rapto se cita, llama y emJ E)' 
D. Antonio Buncan mestizo Espafiel Bollero de 18 años dea 
natural y vecino de Binondo domiciliado en la calle Dasmaii PftS 
núm, 5; de profesión propietario, para que en el término de | K 
contados desde el siguiente al de la publicación del presente eá /je 
en la Gaceta oficial de Manila, se presenten en este Juzgado j t 
efectos oportunos en la expresada causa, bajo apercibimiento iV 
hacerlo asi, dentro do dicho termino le pararán los pcrjuicioiáj OOB 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de I.a instancia de Quiapo á xiL. 
Mayo de 1895.—Plácido del Barrio. J|0rij 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia del distrito de Qá 
fletada en la causa núm, 5736 que se sigue contra el chinoil 
Chayco por resistencia á los agentes ds la autoridad se cital 
y emplaza á los testigos Joaé Ramírez, Lupo Ramos y A gapito 
vedra vecinos de Quiapo para que en el término de 9 dias coniil A 
desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en 
ceta oficial de Manila se presente en este Juzgado á lo» eftj (tac 
o p o r t u n o s «n in c x p i c a A ü a causa bajo apercibimiento de qne dej 
hacerlo así dentro de dicho término le pararán los perjuicios ij 
en derecho hubiere lugar. 

Hado en Manila y Juzgado de i.a instancia del distrito de Q H ] 
á 31 de Mayo de i89S.=Eustaquio V. de Mendoza. 

Don Juan Soldevila, Juez de Paz en propiedad del Distrito de BinoM 
Por el presente se cita, llama y emplaza á los chinos ausentes ij 

Ovaco, Gan-Suy y Lim-Lico, vecinos que fueron de ia calle Nuê  
mero 3 8 de este arrabal, cuyas circunstancias personales de los A 
primeros se ignoran, y el último infie', natural de Chinean en Ch 
de 29 años de edad, de oficio jornalero, para que en el término de 9 
contados desde la inserción del presente edicto en la Gaceta oficial 
capital, comparezcan en este Juzgado de Paz, sito en la calle de! 
drid núm, 17, á fin de celebrar juicio verbal de faltas que se 
contra el Gan- Suy, sobre herida del Sy-Coo, apercibidos que del 
hacerlo dentro del citado término, se celebrará dicho juicio en afflí 
cia y rebeldía de los mismos parándoles los perjuicios que en derd 
hubiere lugar 

Dado en Manila y Binondo á 30 de Mayo de 1895.—Juan SoldeiS 
—Por mandado del Sr. Juez, Claudio J . Tirona. 
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Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Venancio LegaiR 
indio, casado, natural de este arrabal y vecino que fué de la caile' 
Camba núm. 5 de oficio montero r.o y residente en la Cabecertí 
la provincia de Iloilo, para que en el término de 9 dias, conta4f| 
desde la inserción del presente edicto en la Gaceta oficial de 
Capital, comparezca en este Juzgado de Paz sito en la calle de 51' 
drid núm. 17, á fin de ser notificado de la sentencia dic ada en el jn̂ l 
verbal de faltas, celebrado en dicho Juzgado á instancia de D. Flore/j 
Legaspi, contra el citado D. Venancio s bre mal trato de obra con lef1' 
apercibido que de no hacerlo dentro del citado término, se 
derá dicha notificación con los Estrados de este mismo Juzgad. í"1 
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 3 0 de Mayo de I895.=JUÍI» SoW'l 
víla.—For mandado del Sr Juez, Claudio J . Tirona. 

Por providencia del Sr. D. Miguel Tojar y Castillo, Juez de M 
instancia del distrito de Binondo, dictada en la causa nóm. 57' 
se sigue en este Juzgado y Escribanía de mi cargo, cootra M^.l 
Parocha, por robo se cita, llama y emplaza á]Raymunda Turno, 
ñera que ha sido de D. José de Ocampo, de la calle de San I J 
cinto núm. 55, para que por el término de 9 dias, á contar a" 
la publicación del presente en la Gsceta oficial, se presente «n 
Juzgado, para los efectos oportunos en la causa expresada. 

Juzgado de Binondo 31 de Mayo de i895.=aAgapíto Olori»' 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia, del distrito de | 
nondo de esta Capital, dictada en la causa núm. 7161 seguid I 
dicho Juzgado contra Pedro Martínez, por estafa se cita, al m'j Jj 
para que por el término de 9 dias, comparezca en dicho Juzg3^ ^ 
objeto de ser notificado de la sentencia ejecutoria auto de 'n° LJI 
providencia de su guárdese recaidos en la mencionada causa r 
apercibimiento de que de no verificarlo le pararán los perjuicios 
hubiere lugar en derecho. 

Manila, 30 de Mayo de 1885 . — Agapito Oloriz. 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL NÚM. 34-
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